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LOS empleos 
inferiores

Hay que tener en cuenta para estable
cer cualquier reforma que tienda á nor
malizar el estado de las escalas, no sola
mente el número de años dentro de cada 
empleo, sino también cuando al empleo 
de primer teniente haya dejalcanzar la re 
forma el número total de años servidos en 
los empleos subalternos.

Porque el que obtuvo el empleo de ca
pitán cuando apenas contaba poco más de 
veinte años, y llega antes de los cuaren
ta á jefe, no puede considerarse atrasado 
en su carrera, y se halla en condiciones 
ventajosísimas con relación al que no lle
gara á capitán, sino bastante tiempo des
pués de cumplidos los treinta, y que por 
tanto ha permanecido toda su juventud 
sujeto al penoso servicio de los empleos 
inferiores y obligado á soportar las priva
ciones que impone un sueldo que apenas 
basta para satisfacer las más perentorias 
necesidades de la vida.

Desde luego que todos ó la inmensa 
mayoría de los que se encuentran en ti 
primer caso obtuvieron el ascenso al em
pleo en que tanto tiempo han permane
cido por mérito de guerra, y nada más 
justo que todo aquello que pueda favore
cerlos, sacando las escalas de una parali
zación tan enorme como la que supone 
un piazo de quince años, por término me
dio. para pasar de un empleo á otro.

Y para mejor concretar Ja cuestión, 
para mejor llevar al ánimo de tÓuOS él 
convencimiento de que sólo nos mueve 
al hablar en este sentido un espíritu de 
estricta justicia, después de hacer cons
tar que, dado el estado de algunas esca
las, los primeros tenientes ven pasar su 
juventud en una inercia abrumadora de 
sus aspiraciones despiadadamente trata
das en los estrechos Íínutes Que Por un 
error muy lamentabie le ha mafC5do has
ta ahora una organización, que aparte dei 
manifiesto perjuicio que supone para los 
interesados, na es nada conveniente para 
el Estado, bajo ningún aspecto que se 
mire la cuestión.

Hemos dicho líneas arriba que hasta 
ahora se ha mantenido el erT9r« á todas 
luces sin fundamento, que motiva la afú
mala situación de esa escala de subalter
nos veteranos que tantos plácemes han 
recibido en las campañas recientes, y 
para decir hasta ahora, señalando nuestra 
firme creencia de que pronto ha de cesar, 
nos inspirarnos, aparte de en otras cosas, 
en la mayor fuente de tola separación, 
en la justicia.

¿Durará mucho el desesperante hasta 
ahora?, creemos que no, y así lo espera
mos.

Vida militar extranjera
Maniobras en Francia.

PARIS, 13.—Han dado comienzo las gran
des maniobras que tienen por oampo de ope
raciones las regiones del oentro de Francia,

Los dos Ejércitos adversarios suman en jun
to 150.000 hombres.

En los ejercicios de hoy en Nancy, el gene
ral Coutade, que mandaba una brigada de Ca
ballería, ha estado á punto de ahogarse en el 
río Mosela, cerca do Bayen, pues intentó cru
zarlo á caballo por un punto que no era va- 
deable.

Acudió en su auxilio uno de sus ayudar tes, 
y su esfuerzo salvó al general.

Maniobras en Inglaterra,
LONDRES, 13.—Han dado hoy comienzo 

las maniobras del Ejército inglés.
El bando azul se halla situado en las llanu

ras de Salisbury, y el bando rojo, en las cer
canías de Oxford.

En estas maniobras tomarán parta para au
xiliar á los Ejércitos, tres dirigibles y nume
rosos aeroplanos.

Las recompensas á tiempo
Buena orientación.

Digno de las mayores alabanzas es el proce
der det general Marina; en dos ocasiones que 
ha visto el mérito sobres liento, los ha recom
pensa 'o sobre el mi^mo campo donde los es
forzados militares realizaron sus proezas.

Procedí érase de este modo en todas las oca- 
sii.nes, y de una vez acabarían los antagonis
mos y recelos que provocan las propuestas de 
recompensas.

El premio debe ser inmediato; así no hay 
miedo que se desfiguren los hechos.

El ascenso como recompensa debe ser un 
naso excepcional; y concedido ante los testigos 
del hecho meritorio que lo motiva, se agigan
ta el premio moral y se estimula al comba
tiente

Luego las propuestas ordinarias deben limi
tarse á la concesión de cruces pensionadas y 
sencillas; y sólo por acumulación de méritos, 
non arreglo á uua escala gradual bien tamiza
da coucecierso como caso extraordinario algún 
aucenso en las propuestas ordinarias.

Procediendo de este modo se acabarían los 
partidarios de la escala cerrada y los de la 
abierta; uno y otro prooedüniento llevados al 
extremo son perjudioiales.

Kdcalas abiertas para el mérito positivo y 
nerra<bLs para el favor; he aquí el justo medio 
en que debemos colocarnos.

Contramaestres 8e puerto
CONVOCATORIA

Con arreglo á lo que previene el artículo 15 
del reglamento de este Cuerpo, se ha dispues
to hacer público que en el ministerio de Ma
rina se admiten solicitudes acompañadas de 
los documentos que en el referido artículo se 
lijan, durante el plazo de treinta días, á oon- 
tar desde esta fecha, para cubrir seis plazas de 
segundos contramaestres de puerto para las 
nrovinoias merítimas de la Península y siete 
b' igii u nla3e VlUA Africa, más tres de la mis 
mn. que si uay númeró de candida
tos en condiciones, quedarán aprouídps para 
cubrir otras tantas vacantes que han de tener 
lugar en el resto del año.

Asimismo, se dispone que por las autorida
des que deban cursar los expedientes al mi
nisterio, se tenga muy presente y observe con 
toda escrupulosidad cuanto previene en todas 
sus partes el art. 11 y el citado art. 15 del di
cho .reglamento, no cursando ningún expe
diente que no vaya acompañado de los debí - 
dos documentos y que se recomiende mucho á 
las dichas autoridades, que además del exá- 
men que previene y de las notas de calificación 
del mismo eonsigoen en sus informes todos 
aquellos datos necesarios para poder formar un 
juicio lo más aproximado posible acerca del 
grado de cultura del solicitante.

Del cine fie ¡a vida
Luto nacional.

El 19 de Octubre se retira Bambita del to
reo; la emoción que esta decisión ha provocada 
ü r  gnu de; estamos queso nos puede ahogar 
oon un cabello.

He aquí lo que corto y pego de un colega de 
la noche:

«Yo creo que para darle una prueba la nfioión 
entera de que se le quiere y que sentimos en 
el alma su retirada, debemos ir el día 19 dt 
Octubre, ó sea el día de su (!<•«;-edida, á loa to 
ros non una gasa negra en el brazo, la cual in
dicará que la afición entera desde esa fecha 
está de luto, ya que nosotros no podamos de- 
mnsttárselo en ningún banquete.

Creo, queridos aficionados, que si no os pa
rece la idea desacertada, lo téhdiéis en cuen
ta, par? que el día 19, ouaudo regresemos de 
darle la última ovación al torero de la sonrisa, 
parezca regresamos de despedir un duelo «y, 
en efecto, lo es».। 'fistamos retratados de cuerpo enten I

La naorópoli* del Retiro*
Cincuenta mil pesetas dicen que ha costa

do al Municip:o la temporada teatral del Re 
tiro: esto encima del ridículo de habar cons
truido aquel teatrucho tan feo, de h ñoñez de 
unos actores tan malos, y de la frescura en el 
reparto del billetaje, es un blasón de gloria 
para al Municipio!

¡Y aún hay quien pide que se municipali- 
cen los servicios do tranvías y da alumbrado!

¡Estábamos apañadicos!
En vispara do la visita.

Ya tenemos las fachadas uniformadas.

Las vallas en vísperas de recibir el celestial 
maquillaje.

Loe barrenderos con sus amplios blusones 
azul sucio.

Los vendedores chapeados.
Un detalle se le ha olvidado á D. Eduardo:
¿Qué uniforme la vamos á designar á doña 

Viruela y D. Tifus?
Porque no está decente que al cruzar Poin- 

oaré vea á estos dos funcionarios públicos por 
nueetras calle?, desnuditos como cuando los 
echaron al mundo.

R. de V.

Nuestra acción
en áfrica

(POK TELÉGRAFO)

El «Pelayo» y el «Carlos V».
CADIZ, 12.—Ha llegado el «Pelayo», proce

dente de Tánger, para reparar sus cañones.
El domingo saldrá para Ceuta el «Carlos V» 

que llevará al almirante general Pidal.

TANGER, 12.—Hace días había desapareci
do un joven español llamado Manuel Guerra, 
empleado en la fábrica de luz eléctrica.

Hoy, unos moros llegados aquí, traen docu
mentos recegl tes cerca del cuerpo de un euro
peo quo yace entre Cuesta Colorada y Zinat, 
en estado de descomposición.

Se supone se trata del infortunado Manuel 
Guerra.

Entre Cuasia Colorada y el límite de la zona 
internacional han sido desvalijados tres pea
tones-correos qua venían de Laraohe para 
Tánger.

El «General Silvestre».
El nuevo baroo adquirido por la Compañía 

de vapores correos de Africa, oon destino ex
clusivo al servicio de Laraohe, será bautizado 
con el nombre de «General Silvestre».

Ingenieros á Ceuta.
SEVILLA, 12.—Una compañía del regi

miento da ingenieros de esta guarnición ha 
recibido orden de estar dispuesta para mar
char á Ceuta al primer aviso.

Mandará la compañía el capitán Sr. Biva- 
dulla y los tenientes Síes. Fontán, Bolaño y 
Escófef.

Un batallón del Rey á Algeoiras.
Conforme habíamos anunciado, esta ma

drugada, á las oinoo menos cuarto, han mar
chado á Algeoiras las fuerzas del primer bata
llón del regimiento del Rey.

A despedir á las tropas han acudido las au
toridades, muchos jefes y oficiales del Ejérci
to y numerosos curiosos, que, á pesar de lo 
intempestivo de la hora, han llenado por com
pleto les andenes de la estación del Mediodía.
Un inglés amante de España.—Edmundo

Carlestón
A las órdenes del gsneral Silvestre, como 

intérprete de su Estado Mayor, presta servioios 
muy estimables para la causa española un jo
ven atrayente y simpático, querido por todos 
cuantos le tratan, que, aunque de origen in
glés, habja el español oomo si español fuese y 
español, nacido en la alegre Andalucía,

Este inglés, que de inglés sólo tiene el nom
bre, se llama Edmundo Carlestón. La posi
ción social do su padre, uno de los mayores 
terratenientes de Marruecos, le brinda como
didades y placeres, que el joven Carlestón ha 
cambiado por las fatigas y panalidades de la 
campaña, atraído por irresistible vocación mi
litar y por ca.iño á España, con cuyos sentí» 
mientes y aspiraciones se encuentra identifi
cado.

tiu hoja de servicios es brillante á pesar de 
sus pocos años, que oscilarán en las esplendí- 
doces de los veinte.

Como praf sor de lenguas, pues, domina el 
árabe, francés, ing.éí y español, y en calidad 
de intérprete estuvo en la Legación española 
de Tánger á las órdenes, primero del Sr. Ví- 
llasinda. Desde aquel puesto dió muestras de 
entusiasta españolismo, llamando la atención 
sus arrestos en la defensa de España, cuando 
aquellas contiendas—que ya pasaron afortu
nadamente en Tánger—originaron conflictos 
entre españoles y franceses.

En una ocasión enteróse de que la kábila de 
Anghera tenía apresado á un valenciano, pi
dió permiso á nuestro oónsul, Sr. Potoug, para 
ir por él. El Sr. Potous se lo concedió, cono
ciendo las disposiciones del muchacho, y le 
concedió una escolta, que rehusó.

Solo se presentó á media noche en el aduar 
del xef Sini Abaelam, gran amigo del Sr Car
lestón (padre), dándose á conocer; Sidi Abse- 
lam devolvió el prisionero, que al día diguien 
te, sano y salvo, se encontraba en Tánger á la 
disposición del oónsul.

Otro día recibió del señor marqués de Vi- 
Uasipda una comisión difícil y expuesta. La 
peste bubónica hacía estragos en Tánger y se 
había cebado en el barrio de Barchilón, don
de habitaban unos 200 españolee.

El joven Carlestón, consultado previamente, 
aceptó el encargo de trasladar á todos aquellos 
infelices á un lazareto que Villasinda mandó 
levantar en la playa, y en él hubo de perma
necer hasta que desapareció la epidemia, púas 
las puertas de la plaza se le cerraron cuando 
llenó su cometido, por el contacto que ne
cesariamente hubo de tener con los ataoa- 
doa.

Su valor, recientemente, ha sido de nuevo 
puesto á prueba oon motivo del cargo que ocu
pa aceroa del general Silvestre. Con apasiona
do entusiasmo ha asistido á todas las batallas 
libradas en estos territorios, ocupando algu
nas veces puesto en las guerrillas

Nunca hurtó el ouerpa á las balas enemi
gas, cuyos silbidos dice que forman música 
deliciosa.

En la acción del 7 fué encargado de acom
pañar á la haroa del Ermiki, que ya sabemos 
dió muestras de temeridad y bravura; en la 
del 14, que duró diez horas el fuego, marcha
ba al lado del comandante de Estado Mayor 
Sr. Valdés, cuando á éste una bala matóle el 
caballo.

Sin embargo de teñe*1 historia tan reta- 
mente española el joven Carlestón, á quien ca
riñosamente llaman «Bibí» y «Bibi»... sus 
amigos, por lo despierto y arrojado que es, no 
es súbdito español; mas como quiere ingresar 
en nuestro Ejército, en la honrosa Arma de 
Caballería, pronto tendremos por compatriota 
á esto simpático y atrayente mozo, tan enamo
rado de España y tan fuertemente españoli
zado.
Tiroteo en Tetuán.—Relevo en Laucién

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
TETUAN, 12 (á las 21,55).—Comandante 

en jefe al ministro de la Guerra:
«Esta mañana, fuerzas regulares indígenas, 

en descubierta, fueron tiroteadas, resultan da 
por nuestra piarte un soldado muerto y otro 
herido, habiéndose recogido un moro enemigo 
muerto, con su fusil.

Efectuado hoy relevo de los dos batallones 
del Serrallo estaban Laucién, por otros dos de 
tropa: hab éndose conducido dicha posición 
convoy oon víveres, efectos y reses. sin nove
dad, así como regreso. Dirigió operación gene 
ral Primo de Rivera, habiendo revistado posi
ción general Aguilera.

En Cudia Federico hoy, disparos enemigo, 
resultó herido soldado regimiento de Ceuta 
Ignacio Placet »

Tragedia en un tren
Lucha de un maquinista y un fogonero.

PARÍS, 12.—Telegrafían de Bayona que en 
el tren correo de aquella ciudad á Payot, cues
tionaron el maquinista y el fogonero, que ya 
habían dispauta lo en la estación, donde el jefe 
de aquélla los reprendió.

Durante la marcha del tren, reanudaron la 
di^ puta y pasaron de las palabras á los hechoe, 
golpeándose mutuamente, hasta que el fogo
nero cogió ol hacha de partir carbón é hirió 
gravemente co i ella al maquinista. Este cayó 
sobre la plataforma, y su agresor, en un mo
mento de n fBxión, ante la grave responsabi
lidad que sobre él recaía, dió freno al convoy.

Parado el tren, los viajeros se arrojaron so
bre el fogonero, atándole fuertemente y entre
gándolo á la policía.

Poco después llegó una máquina de soco
rro con la que pudo el correo proseguir su 
marcha.

LOS br ig ad as"
Las prendas de abrigo.

Una vez más volvemos á repetirlo, se apro
xima la época en que ha de vertirse por loa 
militare^ el traje do invierno y aún no se ha 
designado la prenda de abrigo quo han de 
usar Ids brigadas.

Porqué créenlos que no se pene irá que usen 
el caioote reglamentario páralos Cuerposá pie, 
inadaptable al resto del uniforme y armamen
to que llevan.

No hay tiempo que perder si no queremos 
que llegue el día en que se ordene vestir de 
capote y se pregante por los brigadas ¿y por 
dónde saco ahora el tirante del sable?, ¿y cómo 
me pongo este capote sobre la guerrera?

Porque, da^de luego, el traje de brigada 
siempre dnb« ser de guerrera, y sobre ella po- 
neree el carota cuando se ordene para forma- 
oiones y cuando lo necesite en los actos aje
nos al servicio.

ÍTe
Concurso hípico.

SANTA CRUZ (jueves noch^)’ -lín las prue- 
bns del concurso hípico celcbrndas en La La
guna, en el que tomaron parto 30 jinftes, han 
obtenido los prirneroR premios el profesor de 
equitación D. Giné= Parra y el teniente de 
Caballería D. Luis Durango.

Hoy se están disputando el campeonato re
gional ciclista, numeroRos corredores de todas 
las islas, en el recorrido Laguna-Taooronte- 
Tegueste.

Corre8j¡ion8a^

De tdón afuera
B ar^ás, en Price.

Después de una larga temporada ha vuelto 
á presentarse al público madrileño el gran trá • 
gico catalán; para ello ha encarnado una de 

; las más grandes figuras de nuestro teatro clá - 
, sico: la de Pedro Crespo.
' El héroe calderoniano encuentra justa en- 
l carnación en el erpinente actor, que en todos 
i loe momentos de Ja obra (y abundan los difí- 
| ciles) muestra el inmenso caudal de su incom

parable genio artístico.
Mucho público acudió á admirar á Borrás, 

y la mucha capacidad del teatro era insufi
ciente para dar cabida á tantas personas; el 
lleno fué de los de marca extraordinaria, y 
todos, absolutamente todos, acudían ganosos 
de ver, admirar y aplaudir con toda su alma 
al popular actor.

No es esta ocasión para hablar de la mara
villosa Concepción de Calderón; «El alcalde do 
Zalamea» (cuya refundición fué un gran acier
to del Sr Peña), es sobradamente conocida de 
todos; entre tedas las divinas creaciones de 
nuestro teatro, se destaca briosa y noble la si
lueta de su protagonista; Pedro Crespo vivirá 
eternamente y muchas generaciones admira
rán la simpática figura del alcalde quo levan
ta sencillo y grave la. altiva cabeza, firme ti 
paso, rudo el gesto y férrea la diestra que cris
pa sobre la vara rural que simboliza au auto
ridad, que ea la de todos sus convecinos en él 
depositada: es la figura más gallarda de todo 
el abolengo de nuestra hidalguía castellana, 
de la hidalguía del corazón.

En las primeras escenas so rompió el fuego 
del entusiasmo, y Borrás fué aclamado; las 
ovaciones se repitiéroni y anoche se manifes
taron de la manera más elocuente la gran ad - 
miración y el mucho cariño que á todos ins
pira.

En muchas escenas fué interrumpido y al 
final de todos los actos aclamado y llamado 
insietenfomente; b u obra fué como suya, y 
si el genial actor pudiera sustraerse en algu
nos momentos culminantes de su arranque 
avasallador y dominara un poco la violenri-i, 
que su arte soberano le hace imprimir A o 1 
gunos pasajes, seguramente ganaría en om- 
captode algunos, pues no falta quien,interpre
tando mal su temperamento, juzgue que esos 
extravíos parecen recursos para dominar á la 
g dería.

L" s demás artistas contribuyeron al buen 
conjunto de la representación; Anita Ada mz, 
muy bella, hizo á la parfeoción la Isabel de la 
obra, confirmando el buen juicio que de e Ja 
se tiene; mas en obras sucesivas, en que pue la 
destacarae mejor su personalidad, seguramen
te demostrará que, á pesar de su juventud, 
merece el puesto que al lado de Borrás des
empeña; en la obra calderoniana no podía 
destacarse más; la figura de Pedro Crespo ab
sorbe toda la atención, y gran mérito es acom
pañar dignamente, manteniéndose á la altu i 
debida al Crespo de anoche; es mucha autori
dad la Puya.

Soto interpretó muy bien el tipo del cap - 
tán altivo y depdeñofeo, atento sólo á la salí 
función de sus d.oaéos; vistió y habló bien, 
v rn representaciones sucesivas, perdido el ni- 
toral recelo de la presentación y el que tiene 
que producir necesariamente la figura de Ba ■ 
rráe, el joven actor, que viene decidido á lu - 
char con bríos, hará destacar mejor las nota - 
bles condiciones que reune.

Ramírez, Nogueras, Catalá y la señora Las 
lleras, muy bien; el público salió muy satis
fecho, y no es muy aventurado asegurar qu a 
la temporada en el coliseo de la plaza del Rey, 
será rica en todo; en arte, en entusiasmos y en 
dinero...

El tienqx) dirá si me equivoco.
J. MARTIN RUIZ.

Noticias de Oriente
Después de la guerra, el cólera.

PARIS, 12.—Telegrafían de Bucarest que 
desde la amrición del cólera en Rumania ha 
habido 1 550 atacados, de los cuales han falle
cido 661, Afi decir, el 42 prr 100.

So han curado 59, y 775 restantes están en 
os hoopitales sometidos á tratamiento.

De Belgrado comunican que, según una es
tadística oficial que acaba de publicarse, ha 
habido en Servia 1.225 atacados del cólera, ha
biendo fallecido 277 de ellos.

M.C.D. 2022
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CUiSES SUBSLTEmiRS
Los maestros silleros-guarnicioneros
Hace algún tiempo leí en laH columnas de 

eato diario un bien escrito artículo, donde do 
mano maestra se pintaba la situación de es'a 
modesta y olvidada colectividad da nuestro 
Ejército.

Muy agradecido quedé á EJERCITO Y AR
MADA, por el llamamiento que bacía al mi
nistro de la Guerra y las orientaciones que 
daba para mejorar á este personal.

La situación do los maestros silleros-guar
nicioneros es en realidad insostenible; ¿cómo 
vivir con un sueldo mensual de 83 pesetas con 
33 céntimos, cuando se pasa de los cuarenta 
años de edad y se tiene un hogar con mujer 
ó hijos que mantener?

En la industria privada, ¿cómo es posible . 
que un maestro guarnicionero tenga un jornal 
de dos pesetas 68 céntimos diarios?

Pues ese es el sueldo de uno de esta clase 
militar sujeto ¿ todas las contingencias d) 
campañas, maniobras, códigos, etc., como el 
primer soldado.

De todas las clases auxiliares que prestan 
sus oficios en las unidades armadas, ningunos 
tan mal retribuidos como los maestros silléros- 
guarnicioneros; ni herradores, ni obreros aven
tajados, ni ningún otro.

¿No es lógico que cese este estado de cosas?
Los maestros silleros-guarnicioneros son 

muy necesarios, pues sin sus servicios queda
rían fuera de combato al sufrir desperfectos en 
los atalajes, bateiías y escuadrones; y no su
cede así porque el maestro sillero guarnicio
nero en la línea de fuego arregla instantánea- 
m3nte desperfactos ocurridos para que puedon 
inmediatamente incorporarse á la columna.

Estos maestros sil leras guarnicioneros ex ■ 
ponen su vida en el cumplimiento de su de
ber y no tienen recompensas, y si mueren sus 
familias, quedan en la miseria, porque no 
disfrutan los beneficios que la ley concede á 
todas las clases del Ejército.

Rrcuerdo que en el artículo á que hago re
ferencia pedían asimih.c:-ón militar y se com
prende deban tenerla, porque una clase del 
Ejército que está sujeta á formaciones, re vis - 
tas, quo usa uniforme, y que además está bajo 
el Código de Justicia Militar, debe ser militar, 
y como tal debe considerársele; pues en la ac
tualidad, para unos efectos son militares, y 
para otros paisanos, y deben ser solo mili
tares.

U maestro sillero guarnicionero debe dis
frutar como mínimo el sueldo de 150 pesetas 
al mes los de tercera, 175 los de segunda y 200 
los de primera.

Los ascensos deben ser á los diez años de 
maestro á tercera y á los treinta á primera^ 
en la actualidad son muy pocos los que pue
den llegará primera, porque el ascenso es á 
los veinticinco años de maestro, y casi todcs 
ingresan después de treinta años de edad, y 
cuando van á ascender á primera tienen ya la 
edad para el retiro.

Pongo fin á estas líneas, rogando al minis
tro de la Guerra que tenga muy en cuenta la 
humilde clase de maestros eilleros-gnarnioio- 
neroa en e u  nueva reorganización, pues es de 
justicia, y el Ejéicito y los interesados queda- 
ián agradecidos.

S. S. F.

Desde provincias
(pon t e l é g r a f o )

Muerte de un canónigo.
VICO, 11.- Ha fallecido en Tuy el canóni

go de aquella catedral D. José Be-ada Rodrí
guez, primo del ex ministro conservador.

La provisión de la vacante corresponde al 
Gobierno.

La huelga de Bilbao.
BILBAO, 12.— La fábrica <Aurre:á» ha 

Comunicado á los obreros que si no entran el 
lunas á trabajar ee apagarán los hornos y se 
cerrarán los talleres; 60 de suma gravedad esa 
determinación.

Triunfo de Garnier.
PONFERRADA, 12.—El aviador Garnier, 

que viene celebrando varios vuelos en esta lo
calidad, ha efectuado varios viajes con pasaje
ros entusiastas. . _

¿..1 miércoles próximo hará el «raid» Pon- 
fcirnda á Vil)afrar.ca y regreso, y mañana 
abietirááun banquete que el Ayuntamiento 
da en honor suyo.

Consejo do Guerra.
BADAJOZ, 12.—Se ha celebrado en Zafra 

un Cornejo de Guerra contra lo^ guardias ci
viles Luis Patilla y Manuel Béjar, por homi
cidio de Antonio Ortiz Pérez.

La creencia general es que serán absueltos.
Los dependientes amotinados.

BARCELONA, 12. —Un grupo de depen
dientes de comercio ha recorrido las calles 
rompiendo los cristales de b e tiendas que es
te han abiertas y huyendo en seguida.

La policía consiguió detener en la calle de 
la Boquería á uno de los del grupo.

Una res en una iglesia.
VALENCIA. 12.—Una vaca de leche pene

tró hoy en la colegiata de San Bartolomé has
ta cerca del coro eu que estaban losconónigos 
y aigunoe fíeles que, aterrados, se refugiaron 
en u a capilla; la n s fué sacada sin que hi
ciera de perfectos,

■ . - > Un suicidio.
CO tDORA, 12.—En la finca denominada 

Vargas, del pueblo de Cabra, apareció ahorca
do de un árbol el casero do dicha finca José 
María Briones Trillo.

Se cree que re trata do en suicidio.
-------------------- > e« --- -------------

CUENCO ARABE 

graba d Oneroso
Disputaban tres árabes en un café, acerca 

de quién era el hombre más generoso de la 
Arabia, y gritaban los tres:

—El hombre más generoso en nuestros 
tiempos ei Cais-ben-Alcama.

—¡Es Abdalá-bcn Chafar 1
— ¡Es Araba-el Abutíl
Y como subía de punto la disputa y no te 

entendían, se acerró á ellos la gente y les dijo:
— Marche cada uno de vosotros en busca de 

su patiocinado y pongan á prueba su gerero- 
sidad. Nos mostrareis dfspués sus dones y 
juzgaremos según lo que veamos.

Todos estuvieron conformes y emprendie
ron su viaje...

(tais ben-Alcama estaba durmiendo en e u  
casa cuando llegó su partidario; el cual apenas 
hubo llegado á la puerta, fué recibido por una 
esclava btíope que le dijo:

—Mi amo eotá durmiendo; ¿qué es lo que 
descaí-.?

Y él contestó:
— Un hijo del camino, imposibilitado de 

seguir su jornada, pide á tu dueño una limos
na: despiértale.

—No es necesario—contestó la esclava quo 
yo despierte á mi amo para socorrerte. Toma 
esta bolsa con trercientos dineros y elige lúe-, 
go en la cuadra la mejor camella; móntala y 
vete en paz.

Asi lo hizo el caminante, y cuando desper
tó Caie-b n Aharna y supo lo ocurrido, ma 
numitió á la esclava etíope, en pago d?. haber 
hecho durante su sueñe, lo mismo que él hu
biera realizado despierto. '

El partidario de Abdah-ben-Charfar, en
contró á éste en el momento de emprender un 
viaje y le dijo:

— ¡Concélate la paz Alah!.. Un hijo del 
camino, imposibilitado de seguir su jornada, 
te pide una limosna.

Abdalá-ben Chafar, quo tenía ya un pío 
sobre el lomo de su camello, se apeó ensegui
da y contestó:

—Toma mi camello y lo que encuentres so
bre él.

El caminante cogió el camello, y encontró 
sobre él ricas telas de seda y mil dineros.

Araba el Abusí era un viejo venerable, de 
luenga barba, rendido á la pesadumbre de los 
años y ciego. Su partidario lo encontró al sa
lir de la mezquita. Caminaba lentamente en
tre dos siervos que á un tiempo mismo le ser
vían de báculo y de guia. El caminante le de
tuvo diciendo:

—¡Oh Araba: un hijo del camino, imposi
bilitado de seguir su jornada, te pide una li
mosna I

Y contestó Araba el-Abvsi;
—¡Ay de mí, hermano mL I Los deberes 

religiosos son tantos que no hay en casa de 
Araba ni una camella vieja ni un dirgen. Pero 
aún me quedan estos dos esclavos que sostie
nen mi cuerpo y me guían á través de las 
sombras eternas que me rodeanI .. ¡Oh her
mano, tuyos son!...

Entonces Araba separando bruscamente sus 
manos que se apoyaban fin los hombros de los 
esclavos, exclamó;

—Aunque tú no lo quieras, yo ks bago li
bres desde ahora.

Y alejándose para evitar que torcieran su 
voluntad, iba tropezando Araba el ciego en 
las piedras, golpeándose en todos los muros, 
hasta que al fin la sangre, brotando dp su 
frente, resbaló por pus mejillas y le tiñó de 
rojo la blanca barba.

Cuando los árabes se reunieron, y el pueblo 
escuchó e u s  relatos, todos declararon que el 
hombre generoso de la Arabia, era sin 
duda alguna, AiabairíJ Abusí.

Alf tisan Ber.-Abdi.
r -í n 1    ■   

MOVIMIENTO DE TROPA

EL PüIMER BiTALlON BEL REY
Poco después de las tres y media de esta ma

drugada ha salido el batallón del cuartel de 
María Cristina. ,

La fuerza desfila entre dos hileras de curio
sos, que aparecen más nutridas A medida que 
se acercan á la estación, que está custodiada 
por fuerzas de O:den ] úb.ico, de la Guardia 
civil y agentes de Vig lancia. que contienen 
el acceso del público á los andenes.

Al llegar el batallón á la Puerta de Atocha 
se oye un viva entusiasta á la fuerza expedi- 
oionaria, que parte de la fila del público.

Al fronte de la fuerza marcha el teniente 
coronel del batallón, 8r. Roe lló

En el andén es recibida por el general Mo- 
rsgas, á quien ^(ompañun el coronel del regi
miento, los demáH j'-fea y oficiales de los Oata 
l’oi es del Rey qie aquí se quedan, y jefes y 
(oficiales de otros Cuerpos. '

A las cuatro y dúz embarca la tropa en el 
tren que eatá formado,

A las cuatro y cincuenta se pone en marcha 
el convoy.

La banda de música del Rey, que queda 
aquí, interpreta una composición, cuyos acor
des se confunden con los vivas entusiastas y 
atronado, es aplausos del público que llena el 
andén.

Toda la oficialidad que estuvo tn el andén 
frente á sus respectivas compañías, ocupó un 
vagón que se había dejado vacío.

Cuando el trun ha salido ya de agujas, se 
oyen vivas ensordveedores á la fuerza expedi
cionaria y el púb ico desfila en medio del ma
yor orden.

La oficialidad.
La plantilla de oficiales del batallón espedí- 

oionario la forman el teniente coronel D. José 
Reselló, comandante D. Manuel Llanos, pri
mer teniente D. Alfreda Jiménez, capitanea 
D. Rafael Torres, D. Angel F. de Córdoba, 
D. Cayetano Royna y D. Céear Moneó; pri
maros tenientes S. Á R. D. Alfonso de Cr- 
leans, I). Joaquín Enjuto y D. José Navar.o; 
segundos tenientes D. Carlos Ztppino, D. Al
fonso Barrera, D. Antonio SalilLas, Ü. Anto
nio Cisnema, D José ópez Valencia, D. Ibi- 
fael Muñ- z D. Manuel Salvador, D. Julio G. 
de Caceres y D. Luis Arjoña.

Dos ialcg^amas.
Momentos antes de par ti., en el cuarto do 

banderas ante t vía la cfioialidad del regimien- ■ 
to, al frente de la cual se encuentra el c. 'V.Éel 
Sé . J-ménez Pa ja-rero, se Icen dos .telegraínur-:, 
que son acogidos ton el mayor entusi^sm'.

Uno es del Rey, dirigido ál coronel del re
gimiento: está concebido en ésto?! térmiros;

«SAN SEBASTIAN, 12.—Al coronel del 
R^y.

Haga V. 8. sabor á los jefes, oficiales y tro
pa del batallón que sale para Algeciras que en 
todo momento les acompaña su Rey, seguro 
de que todos se ef-foizurán en continuar la 
gloriosa y brillante historia del regimiento.— 
Alfonso >

El otro está dirigido al capitán de la [;r me 
ra compañía del batallón expedioionaño.

Es del Principe de Asturito, y dice asi:
«Al capitán de la primera compañía del 

primer batallón del regimiento del R *y.
Palacio de San Sebastián 12,23.

Sintiendo que mis pocos años me impidan 
formar en las filas de la compañía el día en 
que tale á campaña, saludo á mis oficiales y á 
mis camaradas de tropa, deseando á tidos 
ocasiones paja honrar-el nombre del regimien
to y el de la primera, del primero.

Alfonso de Barbón, Príncipe de Asturias.»

Extraníero
(POK TELÉGRAFO)

Buscando.á un criminal
PARIS, 12.—La Policía de Berlín está rea

lizando pesquisas para averiguar el paradero 
de un teniente que hace pocos días raptó á 
una joven de dieoiséis años, que ha sido ha- 
llxda muerta, con las venas abiertas, en el do
micilio de dicho oficial.

D’rigíble averiado
PARIS, 13.—En Albí uno de los dirigibles 

franceses que pensaban tomar parto en las re
cientes maniobras, ha sufrido unas averias 
que le imposibilitarán tomar parte en las 
mismas.

Rfla^iobra y revista
PARIS, 12.—Dicen de Tolón ha llegado el 

ministro de Marina, para presenciar unas in
teresantes maniobras de hidroaeroplanos.

Desde aquí marchará á revistar la escuadra,
Acusación contra un gobernador.

PARIS, 12.—El Tribunal Supremo del Es
tado do Nueva York ha declarado quo h acu- 
Rsción contra ol gobernador Sulzer está en re
gla, y que en tanto no se dicte la sentencia, 
el gobernador no tiene derecho á ejercer el 
mando.

Un BUirticSio.
PARIS, 12.—En IHme un terrible incen

dio redujo anoche á escombros, en Bethenivi- 
lle, una fábrica de hilados y tejidos.

La maquinaria, las mercancías y los edifi- 
pios fuepon destruidos completamente por el 
fuego.

Las pérdidas pasan de 600.000 francos.
Política italiana.

PARIS, 12.—Telegrafían de Roma que, se
gún recientes declaración es del presidente del 
Consejo, del 15 al 20 de este raes, presentará 
á la firma del Rey, el decreto de disolución 
del Parlamento italiano.

Las elecciones serán fijadas para el día 26 
de Ootub’e.

$1 Gobierno trata de nadir á las Cortea un 
crédito de 800 millones de liras para la recons
titución de la escuadra, habiéndose de dedicar 
120 de ellos á la construcción de grandes aco
razados. ■ .

El Gobierno pediré también 400 millones 
para las atenciones del Ejército en tierra.

Choque de trenes
El correo de Valencia, quo salió anoche á 

las siete y veinte, como de costumbre, de la 
estación de Atocha, chocó en. el sitio denomi
nado «El cruce», lugar donde se bifurcan la 
línea directo y la de circunvalación, con un 
tren de material que procedía de la estación 
del Norte.

La poca velocidad que llevaban ambos con
voyes fué causa afortunada de que la colisión 
no' tuviera graves consecuencias.

También contribuyeron los rr aquí nietos de 
los dos trenes á evitar la probable catástrofe, 
porque, advirtiendo el peligro, dieron rápida
mente contramarcha.

Un carro se interpuso en el crítico instante 
del encuentro entre las dos máquinas y quedó 
completamente destrozado.

El carrero y las muías resultaron mila
grosamente ilesos.

L:;s locomotoras experimentaron importan
tes .averías, y tres vagones del tren del Norte 
sufrieron grandes destrozos.

El correo de Valencia, cuyos viajeros se 
alarmaron granden eut--, prosiguió su marcha 
con considerable retraso.

No hubo que Jamcn’ar ninguna desgracia 
personal.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" 
Disposiciones ofidaks

De Guerra
. Infantería.

Matrimonios.--Se concedo real licencia al 
sargento D Antunio Stgudo para contraer lo 
con doña Juana Cadavíeco Pereiro. ,

—Idem al del mismo empico D. Pedro Ofe- 
dú con doña Aurelia Costa Carranza.

Artillería.
Destinos - Se dispone que el brigada don 

Manuel Fernández Martínez, paso á prestar 
b u s  servicios á la Comandancia de Melilla.

E emplazo.—concedo al capitán D. Ra
bil A^rain LarraLle

Ingenieros.
Concursos —Sj  autoriza á los oficiales de

pendentes del servio’o do Aeronáutica Mili- 
ter, y á los qm poican el título" de pilotos 
aviadores, para (pie puedan asistir al concur
so internacional do Hidroaeroplanos quo so 
celebrará eu tiau Soba tián en loe días 21 al 
28 del mes actuol, ha uen^o el viaje por cuen
ta del Estado.

Mah imonios.—So concede real licencia al 
sarg-rnto con destino en el regimiento mixto 
do Ceuta, José Cordón, para contraer matri
monio con doña Juliana G ireía Rodríguez.

Infen&iencia.
Destinos.—So dispone que el herrador de 

primera del regúniento cazadores de Victoria 
Francisco Morejón Andrades, paso destinado 
á la Comandancia de tropas de Intendo: oia de 
Ceuta.

Cara bino ros.
D stinos.—Se dispone que el comandante de 

la Comandancia de Algeciras 1). Juan Mi
guel Amat, sea destinado á los colegios de ese 
cuerpo cpm> jefe de detall.

Ofiolaas mil.tares.
Destinos.—Se dispone que lus escribientes 

que se mencionan pasen á los destín s que se 
indican:

Escribientes do primera clase: D. Joaquín 
Templado, á la Capitanía general de la pri
mera región; D. Mauricio Navalón de Fez, al 
Gobierno militar de Cuenca; D. Emilio Gon
zález, al Ministerio; 1). Eduardo González, á 
la Capitanía general do la primera región; don 
Edcolástico García, al Gobierno miliiai d» 
Vizcaya; D. Arturo Pascual, á la Subinspec
ción de las tropas de la octava región, y don 
Joaquín Harcada, á la Capitanía general de la 
quinta región,

^cribíentes de segunda clase: D. Eduardo 
Audi és, al Gobierno do las Prisiones milita - 
rea do San Francisco de esta corte; D. Dame- 
trio Lucas, á la E-nnola Superior de Guerra; 
D. Clemente RodHgnez, al Gobierno militar 
de Vigo; D. José Breva, al Arohivo general 
militar; D. Antonio Ascaso, á la Capitanía 
general de la segunda región; D. Manuel Me- 
lendo, al ministerio; D. Pedro Giráldez, á la 
Capitanía general de la segunda región y don 
Juan Martín, á la misma.

De Marina
CapeRanes.

En breve b o  firmar i una propuesta de - des
tinos de capellanes de la Armada.

Escribientes.
Ha sido destinado á la escuadra el escri

biente de primera clase D. José María Cro- 
quer en relevó del de segunda clase 1). Enri
que J. Marasei, al que so le concede licencia.

Juntas de pescas.
Fueron aprobadas las nuevas Jautos de pes

ca de la provincia marítima do El Ferrol, y 
nombróse vocal naturalista do la Junta pro
vincial á D. Fermín Celada.

Gratificación.
Concedióse gratificación al segundo módico

D. Mariano Pérez.

LIBROS
««arwsxarryRye»

Ordenes del Mérito Militar y del Toi
són de Oro, por Julián Sosa,
Estatutos y demás disposiciones por que 

ambas se rigen, y cuanto conviene conocer á 
los caballeros de todas clases do una y otra 
condecoración, principalmente á los de la pri
mera,

Un tomo de^23 páginas en 4.° y dos mag
nificas láminas cromolitografiadas, que con
tienen nueve diseños de las correspondientes 
insignias,

Se vende al precio do 3 pesetas el ejemplar, 
pidiéndolo al autor, en el ministerio de la 
Guerra,

Averías en un vapor
(po r  t e l é g r a f o )

SANTANDER, 12.—A última hora de la 
tarde entró en el puerto, remolcado por otro 
vaporcito, el vapor pssquero «Isabelita», quo 
había sufrido un grave accidente de mar á 
diez ó doce millas del puerto.

La causa do las averías fué que reventó el 
tubo do la caldera, envolviendo las llamas al 
maquinista' Luis Manzano y al fogonero Beni
to Santa María. El primero ha sufrido quema- 
duras gravísimas y pasó al hospital moribun
do. B/nito solamente tiene heridas enlama- 
nos.
-------------- »««*18KiQ6*ilwr—.. ■■ ■ ■ —

Teatros
GRAN TEATRO

Temporada da 1913-1914.—Director ar
tístico, Yacente Lleó

Lista de la compañía por orden alfabético:
Actrices: Abel. Paulina; Arrieta, Joaquina; 

Cárcamo, Pilar; Conesa, María; Cuevas, Ele
na; Eduarte, Josefina; Espinosa, Antonia; Fe
rrando, Carolina; Lanera, Dionisia de; López,. 
Sara; Manso, Juanitá; Muro, Eloísa; Otero, 
JoRofina; Pérez, Carmen; Pozuelo, Amparo; 
Stela, Juanita; Valenzuela, Magdalena; Var
gas, Celia; Velasco, Erminia, y Vicente, El
vira.

Actores: Arimón, José; Arozamena, Eduar
do; Ferrer, Salvador; Gandía, Enrique; Gon
zález, Antonio; Gutiérrez-Nieto, José; Julián, 
Manuel de; Lorente, Ernesto; Lorente, Julio; 
Marín, José; Mariner, José; Méndez, José; 
Orlas, Casimiro; Ortas (hijo), Casimiro; Pe- 
ñafiel, Fernando; Pierrá. Francisco; Romero, 
Joaquín; Stern, Emilio; Urricelqni, Emiliano, 
y Vicente, Ernesto.

Representante artístico, Isidro Soler.
Maestros directores y cáncertadores: Narci

so López y Luis Reig.
Apuntadores: Antonio Siniondrni y Manuel 

Romero. .
Ochenta Coristas de ambos sexos.
Setenta profesores de orquesta.
Sastrería, Perís, Hermanos.
Pintores escenógrafos: Amalio Fernández, 

Luis Muriel y Ricardo Alós.
Archivo, Sociedad de Autores Españoles.
Peluquero, Juan Alearaz.
Maquinaria, Carlos García.
Muebles y «atrezzo», Vázquez, Hermanos.
Electricista, Bruno Perca.
Contador, José Armisén.
Agento de la empresa, Vicente G. Paeea.
La inauguración de la temporada se verifi

cará el próximo jueves 18, con las siguientes 
obras:

«El tambor de granaderos», «La tirana», 
«La verbena de la Paloma» y «La corte de 
Faraón».

Al cerrar
la edición.

El Biario 8e mañana
Disposiciones qice contendrá el «Diario Ojlciab 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
maüana.)

Profesorado.
Se destina al Colegio de Carabineros con el 

cargo de jefe de estudios al teniente coronel 
1). Jenaro Gutiérrez.

—Ha sido nombrado profesor del Colegio 
de Santa Bárbara y San Fernando el capitón 
de Artillería D. José Dicenta y el de Ingenie
ros D. Pedro Rodríguez Perlado.

Matrimonios.
Se conceden reales lioenoirs para contraerlo 

al oficial primero de Oficinas Militares don 
Donato Marín, á los primeros tenientes de la 
Guardia civil D. Manuel Pizarra y D. Francis
co Adriá, al de igual empleo de Carabineros 
D. Enrique del Castillo, teniente auditor de 
segunda 1). Cándido Iberia y capitán de Arti
llería D. León Hermoso.

Gratificación.
Se concede la de efectividad al capitán de 

Artillería D. Mariano Romero del Aguila.
Contratación de servicios.

Se ha dispuesto que los pliegos de condicio
nes técnicas para la contratación de los servi
cios de subsistencias y acuartelamientos en 
las plazas donde no exista parque, depósito ó 
almacén de suministros, sean redactados por 
ol jefe administrativo de aquellas plazas ó pro^ 
vincias á que correspondan.

Ley de reclutamiento.
Se ha dispuesto que se ponga á la venta en 

el Depósito de la Guerra la vigente Ley de Re
clutamiento y las instrucciones para su apli
cación.

• Cuadro eventual.
Se crea en la Comandancia general de La- 

rache un cuadro para eventualidades del ser
vicio, compuesto de dos capitanes y ouatrq 
primeros tenientes de Artillería.

Pluses de verano.
Se concede el plus de verano como en años 

anteriores á las guarniciones de San Sebas
tián, Bilbao, Irún, Santander y B^uerte de 
Choritoquieta.

Residencia.
Se autoriza para que la traslade á esta cor

te al general de brigada de la Sección de Ra- 
serva D. Arturo González Gelpe.
muiiiiiii11iih iiiiiiiiiumutnuil miliiiiiiiuniiiiniiiiiiiiiiimu mu»

Rogamos á nuestros sziscriptores, que, 
siempre que escriban nos acompañen una 
faja del periódico,

M.C.D. 2022
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SEON OFItill
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Pasado á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Estado 
la instancia de esa Junta interesando acla
ración al Real decreto de 15 do Noviembre 
de 1909, dicho Alto Cuerpo, con fecha 29 
de Noviembre de 1910, emitió el siguiente 
dictamen;

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden, comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E, la Comisión per
manente ha examinado el adjunto expe
diente:

«Resalta promovido por la Junta de Go
bierno y Patronato de médicos titulares 
que, en el supuesto de que algunos Ayun
tamientos interpretan torcidamente el ar - 
tículo l.° del Real decreto de 15 de No
viembre de 1909 al considerar que deroga 
la Instrucción general de Sanidad en lo que 
afecta á los servicios sanitarios de los mé
dicos titulares; y como quiera, añade, que 
dichos funcionarios se rigen por una hgís* 
lacíón especial contenida en la citada Ins
trucción y en el Reglamento del Cuerpo, 
con el fin de evitar dudas, abusos y perjui
cios en daño de una clase ton respetable, 
solicita que el citado preoepto sea aclarado 
en el sonu^0 estimar tales servicios mé
dicos comprendidos en excepción del pá
rrafo 2,° del repetido artículo, por C^utl- 
nuar rigiendo, respecto de los mismos, la 
mencionada Instrucción general de Sani

dad.
»La Dirección general de Administración 

propone que se acceda á lo solicitado.
«Los terminantes y precisos ¡términos dé 

la declaración del artículo l.q del Real de
creto.do 15 de Novi^ipbro de 1909, explíci
tamente derogatoria de todas las disposicio
nes de carácter administrativo encamina
das á interpretar los preooptos de la ley Mu
nicipal, para cuyo cumplimiento-, dice, l o  
tendrán sólo presentes el texto de sus ar
tículos con claridad, señala el propósito y 
define el alcance del mencionado Real de- 
(jrsto, qne no es otro que el de restablecer 
en toda su pureza el imperio de la vigente 
ley Municipal por una serie de disposioio- 
nes desconocido y desvirtuado á pretexto 
de completar é interpretar lo en ella dis
puesto.

»Y si bien entro tales derogaciones no 
cabe afirmar, en términos generales, que 
esté comprendida la Instrucción general de 
Sanidad de 12 de Enero de 1904 ni el Re
glamento de médicos titulares de 11 de Oc
tubre del mismo año, en cuanto determinan 
y reglamentan los servicios profesionales 
sanitarios, es sin duda alguna evidente que 
lo 63¿^n aquellas otras de sus reglas que 
contraríen ¿ invadan lo estatuido en la ley 
Municipal, intentando prevalecer contra 
pila, cercenando ó atrofiando las iniciativas 
locales, mientras por otra disposición de 
igual autori'lad no se declare la excepción 
ó se establezca lo contrario. Sin que haya 
forma hábil de reconocer tampoco como 
preténdela Junta solicitante, para obviar 
el inconveniente, considerar que tales par
ticulares reglas están exceptuadas de Ja de
rogación por el párrafo último del texto 
ci-ado, puesto que el mismo se refiere á las 
procedentes de Leyes especiales y no seda 
lícito clasificar entre ellas la Instrucción 
de Sanidad y al Reglamento de médicos ti
tulares, que no derivan su fuerza de obligar 
de un precepto legislativo.

«Por tanto, esta Comisión permanente 
opina que no procede accederse á lo que la 
Junta de Gobierno y Patronato de médicos 
titulares pretende.»

Considerando que la ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1855 regula el servicio

de la asistencia médico benéfica municipal, I 
por sus artículos 64 al 79, al disponer se S 
invite á los Ayuntamientos á establecer la í 
hospitalidad domiciliaria y á crear las ti
tulares de Medicina y Farmacia, así como 
al declarar estas titulares obligatorias al 
exigir los contratos entre los Ayuntamien
tos y los facultativos y al determinar ó in
dicar los deberes y derechos de éstos:

Considerando que el artículo 78 de la ley 
Municipal, si bien atribuye exclusivamente 
á los Ayuntamientos el nombramiento y 
separación de todos los funcionarios que 
pagan con sus fondos, establece la excep
ción, en cuanto á los destinados á servicios 
profesionales, de que tengan la oepacidad y 
condiciones que on las Leyes relativas á 
ellos se determinen: _

Considerando que es indudable que la 
capacidad se ha de entender con arreglo á 
las prescripciones que rigen en Irs materias 
dictadas por Instrucción Pública para que 
el profesor pueda praotioar el ejercicio de 
su carrera, capacidad que se demuestra con 
la obtención y exhibición del título (xpe- 
dido, previos los estudios oportunos y el 
cumplimiento de los demás requisitos le
gales:

ConEidenxndo que existiendo la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, que 
regula lo relativo á les servicios de los titu- 
kres, es evidente que es ésta una da las le
yes e;- pe nales á que aludo el último párra
fo del artículo 78 de la ley Municipal vigen
te, y aquella ley de Sanidad fué confirma
da virtualmente en sus prtíoulos 64 al 79 
por el referido ariículo 78 de la ley Muni
cipal, aceptándose por el legislador las con
diciones est^blocidae en la de Sanidad para 
la prestación del servicio benéñoo-sanitirio 
nrunicípal, desde el momento en que se 
exigía que se respetaran las condiciones re
queridas ixrr leyes especiales:

Considerando que la Instrucción general 
de Sanidad pública de 12 de Enero de 1901, 
neí como los Reglamentos do los Cuerpos 
de médicos, fármncéutioos y veterinarios 
titulares no Bigúificah ni reprerentan otra 
cosa que el desarrollo de loa principios con
tenidos en los ai tí culos 64 al 79 de la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855:

Considerando que el R 'al decreto de 15 
de Noviembre de 1909 derogó todas las dis
posiciones de carácter administrativo enca
minadas á interpretar los preceptos de la 
ley municipal, y en tal sentido no cabe ad
mitir de ningún modo que derogase la Ins
trucción de Sanidad pública y los Regla
mentas antes citados, porque estas dispósi- 

• cionce no sé encaminan á interpretar pre
ceptos de la ley Municipal, sino que están 
dictadas en ejecución de preceptos de ley de 
Sanidad, preceptos admitidos y ratiflcadcB 
por el artículo 78 de La ley Municipal.

Oída la Comisión permanente del Conse
jo de Estado,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
‘ declarar que el Real deoieto de 15 de No

viembre do 1909 no ha derogado la Instruc
ción de Sanidad de 12 de Kn^ro de 1904 ni 
los Reglamontoa de mélicos, fannacéuticcs 
y veterinarios titulares, consecuencia de 
ella, disposiciones dictadas en ejecución de 
la ley de Sanidad de 28 da Noviembre de 
1855, confirmada en la materia da que se 
trata por ol artículo 78 da la ley Municipal 

•vigente.
De Real orden lo digo á V. E. para sU 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 13 de Agos
to de 1913.—Alba.— Señor presidente de la 
Junta de Gobierno y Patronato de médicos 
titulares.—(«Gaceta» del 24).

MINISTERIO DE INSTRU0GION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES .

EXPOSICIÓN

Señor: Desde que por Real decreto de 29

de Noviembre de 1901 y Real orden de 26 
de Marzo de 1904 so ordenó la formación 
de colecciones de Historia natural del terri
torio español con destino á la enseñanza y 
se concedieron premios en metálico, como 
remuneración do gastos y trabajo á los 
catedráticos que con sus remesas contribu
yeran á la preparación de dichas colec
ciones en el Museo do Ciencias naturales

Como en los domás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los susoriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Biblioteca fie “Ejército y Armada

y en el Jardín Botánico de 
venido cumpliéndose sin 
importante servicio.

El Real decreto de 18 do

ésta corto, ha 
dificultad éste

Enero de 1907
y la Real orden de 6 do Septiembre de 1908 
sobre concesión de premios á los catedráti
cos que se distingan on ol desempeño de su 
cargo, no modificaron, antes bien confir
maron aquellas resoluciones; pero un de
creto posterior, el de 16 de Junio de 1911, 
dispone que tedas las cantidades Consigna
das en los presupuestos para premios á los 
catedráticos se apliquen íntegramente á los 
servicios prestados en Ja extensión univer
sitaria, prescindiendo, inadvertidamente 
sin duda, de hacer merción especial de la 
parte que en estos piemmé corresponde á 
los coleccionista de Historia natural.

Para aclarar las d udas que esta omisión 
pueda suscitar y para impedir sobre todo 
que un servicio de tanta utilidad para la 
cultura nacional sufra detrimento, ol mi
nistro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 14 de Agosto de 1913.—Señor: 
A los reales pies de Vuestra Majestad.— 
Jía^uín Buiz Jiménez,

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Instrucción Pública y BeíUs 

Artes,
Vengo en decretar lo sjguientei
Artículo único. Los premios para cate- . 

dráticos da Universidades é Institutos ge- 
néralea'y té micos que remiten ejemplares 
de fauna, gea y ñora al Museo de Ciencias 
naturales v al Jardín Botánico, seguirán 
adjudicándose con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Noviembre de 
1901, Real orden de 26 de Marzo de 1904, 
Real decreto de 18 de Enero de 1907 y Real 
orden de 6 de Septiembre de 1908. En este 
sentido se considerará reformado el Real 
decreto de 10 de Junio do 191L

Dado on Gijón á 15 de Agosto de 1913.— 
ALFONSO.—El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, <7ooQuln Ruiz Jitné- 
wz.— («Gaceta» dpi 19),

Soichi ob!¡^ hríd

Maramllas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tora.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilccaoión.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Catias en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueñes 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brajas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Cunolusión.

Dicho libro oientífioo y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado él pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico do las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítaz de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotto.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de tas islc.s Cinarias, apuntes 
- para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 

fiotte.—Precio, dos pesetas
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas. . .

Estelado un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre 

í cío, dos pesetas
Á bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 

peseta. '
I.—«Penas militares^ (Graduación prácti

ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III .—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

ív.—«Penas para mili tares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas. '

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).-En 
rústica, 3.50 pesetas.

i VIII.—«FormularicB del Servicio militar

Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Semcio militar obligatoríca con 
tienes •

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

|L—I^y articulada de 19 de Enero de 1912.
lil.—Instrucaiohes para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al 

fabéüoo.

Frsoi»: 8,50 pelotas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
< Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (I^gisbición complementaria).—En 
rústica 2 pesetas. 

----- ------- --------------------------------------------

Boktín de rsdamadóu
Sr. Administrador de EJÉf^iTQ y  Ae ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:................ ................

tspeciáciíbyaíá hoy
No publicamos más carteles de espectáculos 

que aquellos que ontendemos merecen ser reco
mendados á nuestros lectores.
APOLO.—A las 6, La catedral.—7,15 El puñao 

do rosas.—10,15 Molinos do viento.—a  las 
11,15 El pretendiente.

PRICE.—A las 9.—La cena de las burlas.
COMICO.—A las 9,15 (sencilla) La última po- 

líeu a.—A las 10,30 (doble), Baldomcro Pa
chón (trée actos).

ESLAVA.—A las 7, (Vermouih), Bio^’apb, Cla
ra Sol, ¡os Fe itos, María Esparza, Bachos 
Meallan, La Troyana, Ariano, lloro, Amalia 
Isaura.—A las 10, la Troyana la Favorita, 
María Esparza y Clara Sol.-11,30. todas las 
atraceípuea de la oompañía.

NOVEDADES.-A las 6, La señora capitana.— 
7,15, Renato, cónde de Luxombargo.—9,15, 
Dora, la viuda alegre. —11,30, ”e padroy 
muy sbñor mío.—11,45, Con permiso de Ro
ma nones.

TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 6,30. 
El patio.—9,15, El sueño dorado.—10,30, Las 
de Caín. . . .

GRAN VIA. -De 7 á 12,30.—Sección continua 
deciDematógrafó. "

COLISEO IMPERIAL—Todos los días, de 6 á 
12 50, sección continua de eineraaiógrafo y 
los domingos y días festivos, por secoionaB.

PRÍNCIPE ALFONSO —Ideal cinema.-Ses- 
oión erntínua todos los días. Miércolée, mo
da.—Jaeces, rnatinée infantil con regalo.

BENAVEN1E.—De 5,30 á 12,8.1, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

BALO^ MÁDIÍID.—Secciones á las 10, á las 11 
y á las 12.—Magnífico espectficúlo.—Atrrc- 
eiqne^ notables.-Nav^r^te y Gavelasi, Miss 
lída. ÓellúHaydée, Carmelita Chacón, Páti- 
mt la BúHáÜá, María Montes, Rosia y Shabhy

¿ Asín®
TRIANG^PALACE (Alcalá 20). Grai des seo- 

0i(me8 ijo cinema artístico desdo las 6 do la 
ts’rae á la una dé la noche. -Los domingos y 

w. días festivos desde las 5.
PETIT PALAJS.—Sección continua de oLioma- 

tógr ifo de 5,45 á 1,2,45 con esao^dp pro- 
gra-.ia.

CINEMA AZUL (Pásen de Rocíes, frenf.' al 
míMuel de la Montaña). Ei sitio más ameno 
do Madrid. Todas las noches, de 9 y Ii2 ó 13 
y líX gran sección continua de cinematógra
fo Diariaínente cambio de esu-e-
nos y conciertos por na 8axtaí;o de rerñittiáos 
profesores, Los jueves y domingos 5 Ira 6 y 
1¡2 grandiosas fuauionos, con números de 
gran atracción, piOeuIas cómicas, elevación 

. de globos y regalos de juguetes á los niños^

........ ............... 41)
(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese úna faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas. ,

— No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestAemos al sus •

■’ oriptor, '

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912. ‘

Precio: 2,00 peseta®

(I) Basta la fecha del mea.
NOTAS.—1 ara cada obra llénese un Bo

letín .
—Ha de ^mpañ^rse qqa faja del periódi

co con la dirección de! ictiGiopario.
------- -------------------------------- --- ;------------ —

Boletín de pedido Stiiinoa y Seoledadee,

61a i Bii 12
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81 45
00 00

£3 eoisladoa
Serio F da 59JIÍM) pías, nomlnaíca.

> E de 25.000 1 »
• D de 12.500 » >
» O de 5.000 » »
> 13 de 2.500 • »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 200 nomls,.. 

En diferentes series............... .

SI 56
81 7b
82 10
82 30 
82^ 
86 CO
83 bO 
00 00

81 DO
81 60
82 10

53
80

86 OQ
86 00
00 00

per ECO emortizabi®.
Serie E de 25.000 utas, nomioaíos,

» Ddy 12.500 > »
> O do S.C^jO » »
• Bác 2.6ú0 » . »
> A de 500 > »

En diferactet sedee........................

Df) 00
00
91 Qii 
tv 00 
üti üíl 
Di * &

9?. 00 
til 75 
91 70 
92 5 
92 70 
00 iíO

5 per Itiü amortlxable.
Serie F de 50.1100 pías, nominales.

> Ed0 26í)uü » >
> D do 12.000 > »
» C de 5 .000 > »
> B de 2 000 > >

. » A de 560 » »
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S-. Arlniinhtrarlji d-' ’v; y  Ar ma d a . ;
Muy señor mió: Tenga la Ixiñdad de remi

tirme un ejemplar de............... y... ;

..................................... .  y cuyo valor, anuncia- - 
do en mu  periódico oun rebaja» para los h u s- ¡ 
oriptures, me oomprometo a pagar á razón de ; 
...............pesetas menenalee, abonándolas un | 
igual forma que la suscripción.j

De usted afnio. a.,

(1) Tachóse lo que no se desee.

Cédulas UipoteyariaB al 1 por íOD. 
Aavione? dol Banoo de España... 
Idem <¡e la (1 A. de Tanacos.......

d3i Banco Hipotecarlo.........
Idem dol de Qaaíiiia......................  
Idem del HispaRO-amoricafio.... 
Idem del Español do Crédito,^... 
Idem dol del Río de la .". 
Idom de! Oepti^l Mejicano........... 
Azucareras prefereotee........... . ...  
Idem ordinaria»........................... .
Idem ohligacionoa...................... ...

Q,’ Gra!. M? de Eloetrioidad.......  
Hociedad Eiéetrioa de OhamberL. 
Idem id. íd. obligaciones.............  
Eleotrioidad Mediodía de Madrid,., 
ü.a Pcnir.suiar de Teléfonoa....... ’ 
Can a! de Isabel H,........................  
Construcciones motálicae.............  
Ferrocarril de Vailadolid ¿Ariza. 
Unión de Explosivos....................

1ÜC 41 C-Q
5. 153

40
60

ADb 0(. ¿9? i.-O 
■X'O (X, HOó Jt) 
ooo ouj.jCKj oo 
uw üüb'üe Gó

00 90Q ea 
134 60’466 00 
000 00 247 75
0C0 co 

00 Oq - 
Oü 00

00 00 
00 00 
00 og

Advertencia sobre lo? Boldine?
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo laj siguiente di- 
reocción:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 436

Obligaciones Dip. pi 
Sociedad Editorial 
^Fundador......... .

irovinoial. 
de España.

Idem Id. Id.—Oordinario......... . 
0.a Madrileña de ürbanizaaión..

Ayuntaraiento ¡de BfladrM * 
Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem de Erlangor y Compañía... 
Idem por resalías..... .........o........  
id. por expropiaciones dol interior 
Idem Id. en el ensanche................  
Cemhieeeobreel extranjero 
Paría, 6 la vista.............................  
Lcnd?ae, 6 la vista-

00 CÍ!
0U coi

ü o  oo
0Ü ÜU 
v-ü 00 
00 00

104 75
000 00

00 oc

G00 00
00 oc
00 00

00 03 
00 00 
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00 03
00 00
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8 71 8 60
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* ™ Sf-a v- ,. r'. fDispuesto por el Gobierno español (Ley 5 Junio 1912, y R. D, 10 Julio 913) que el 0ilonlal de Africa se forme sólo de voluntarios can premio, eonaediendoles, entre otras grandes ven
. ■ ey ©Jé-x «d «« tajan, la do retiro, disponer do terrenos en propiedad para el sostén de una familia con ouatro hijos, y premios on metálico, euautos españoles solteros do 19 á 35 años deseen alistarse para

* - « Africa eomo tales voluntarios can pre-nio, deben solicitarlo, desde esta fecha, del oonoosionario de este servicio en España y el extranjero, D. Manad Castañera, ó desús representantesAfr’icay coes ¡Bromio en provincias.—PREMIOS QUE RECIBIRAN LOS VOLUNTARIOS PO3 CONDUCTO DEL GÓN )E9IONARÍO. Li»» soldutfas on filas en activo servicio: DOS Añ33 OE SES-
VI.:.-9Qz En ol día dol embarque, 150 pesetas; oado sois meses, 50 pesetas más, y al cumplir, 103 pesetas.—POR Ti«£3 AMOS: Ai embarque, 209 pesetas; cada seas meses, 50, y al 

cuiuptir. 175. —POR SÜATRO 9S: ^8 Pin5arque, 300 pasetasj cada seis meses, 50, y al cumpíis*, 250. INDIVIDUOS EN CUALQUIER SITU ACION QUE NO SEA LA DEPILAS (paisanos, reclutas disponibles ó del cupo de ins
trucción reservas, exceptuados, licenciados absolutos,,etc.)—POR A^O3 SBE S” RVlvIG: £1. ía rfeS esnbarque, 150 pesetee ; cada seis moses, 50, y al oumplir, 175.—POR CUATRO A&OS: Al embarque, 230 peseta»; cada 
seis mese^s 50, y al cumplir, 253.—Además percibirán ios piase® y devengos ci Fstado ccasigna pas-a su Ejército d© Afr|oafc viajes pagado®, el importe de sps documentaciones y des pesetas diarias de SP7 
carro desde que sean admitidos por el concesionario ó sus representantes, hasta tu embarque en puerto para Africa,- Cfioínas en Madrid: ENC9ÍV1ÍÍ.NQA, 17, duplicado,—ANTONIO EMPINO3A,

M.C.D. 2022



KJgRCITO Y ARMAPA

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, nías lo recoustituyente del hierro.

Comprimios alimenticia ORTEGA
Abasede carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.-» 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes* 
sports, etc.) Q

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos- 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1810

,—Medallada oro en el IX Congres©

ORTEGA
LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID

más de 2Ú.ÜOQ pares para ca^ss- 
Hero, ee cíase superior, toeSo su®-

Espoz y Bina 2ó, i.°, y Conde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco tok Spo c

p n ,12, CÁPEL.LANES
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNIO

’ ELEGANCIA—ECONOMIA
e Precio fijo -e- EGOÜOSfA Precio fijo i

VAJILLAS
OrsuM® surtities 

lUSVOS I VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas
»
»

» » vino, 2
» > licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50 
Idem para postro . . . • ^
Tazas con plato, finas . . 5

»
»
»
»

de

docena.
»

» 
» 

café, Jue-Copas. Jarras. Botellas. Juegos
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Caík Espoz y Mina, nita. 40
Esquina á la Plaza del Angel 

y caík 6e Piocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastian

D 
0
3 
O
3

3 
D

nGUIDfiüOH
Vajilla novedad flores ilumin ^as, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos a 11

GíBLOS V^LILLI
<3, Concepción Jeránima, 88 

/■‘rovwcró», pedid

AGUAS MIIWES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

30, OROZ, 30=.

S^U3$ minersks ds San Francisco
Curan radSoalmcníe

ESTOMM £ |^Í ;; RiÜOliE»
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria, .

DKCÍÓloáAS PARA LA MESA

30, C555OZ, 30
TEL^FOíSO, 2788

CUOHilLERll FM y M GE V&CIMIUB

Ventw de herramientíie finas i¿ira ofioiM y otra^, así oonao la de la 
mejor navaja para afeitarse aolm ■

Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.
6.LOALLK DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (PteAta a) HERALDO)

¡LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL ¡
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS}

Sapíül social: mOíoges fe pesetas eféctlfís |
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO §

Agosoi®* en íotóa» las provínolas eü® España, Franca y
48 A^GS DE EXISTENCIA í

Seguros contra la vida.—Seguros centra incendios
Akald. 41.—OFICINAS^Caballero de 6s

Mis 6 M teÍ$B
Uses fie 81 día 4 de Julio aalM d* ^eetona el 5 de Málaga y el 7 de

Gádie, el vapot «Raina Victoria Begonia,» direet^gaon*^ naM Santa Craa da Tenerife, Montevideo 
y Buenoe Airee,

ele Hueva-Yor^ (Servicio del Mediterráneoj.-BI día 15 da Julio
esldrá de Barcelosa, el K de Valencia, al 28 de Málaga y ¿1 80 de Gádia, el vapor «Monaerrat», 
directamente para Nueve York, Habana, Varacrdi y Puerto Méjlec.

Lteea de El día 10 de Julio aaldiS da Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Oádiz, el vapor «Antonia López», directamente para Laa Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Fuerte ftieo, Puerto Plata (facultativa^ Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen loa yapares el 12 de cada mea para Sabanilla, Curagaa. Puerto Cabe - 
lio, y la Guayra, ote. Se admito pasaje y carga para Veiacruz y Tampiee cón transbordo en Habana. 
Combina par el ferrocarril de Panemá con laa ^Oorapañlaa de navegación dal Pacífico, para cuyes 
puertos admite pasaje y carga «en billetes á coneeímientes direatos. También earga para Maracaiba 
y Coro con transbordo en Ouraaao y para tfumaná, C&rúpano y Trinidad con transbordo en Puerto

medies, el vepar «O. de . 
y Manila. Sirviendo por

, habiende hecho las escalas Inter- 
Suaz, Colombo, Síngaporo, lio lio 
de AírlcR. de la India, Java, 8u-

! matea. Ohina, Japón y Australia,
Ltosa s8a Fornaatío P6e.—El día 2 Julio saldrá da Baraelona el vapor «M. L. Vlllavérdéí,' 

con escala en Valencia y Alicante, el 7 do Cádiz, (Erectamente para Tánger, OP^ablanoa, Masagán, 
Lee Palmao, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demáa eaualas IntermodiSB y Fernext- 
daPóo.

Regreso de Fernando Fóo el 5, haciendo lao escalae de Ganarlas y de Ü Jreninsnla indicadas en 
. el viaje de Ida.

Lines día Osaba yHléJIoa.— El día 18 de Julio saldií de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Oorufla, el vapor «Alfonso XIII», dlrarcctamen^ pára Habana, Veraoras y Tamploo. Admite pa- 

I saje y carga pare Ooetaflja y Pacíñoo 59a t^nabor Jo en Habana al vapor da la línea de Venezuela- 
Oolombia, ■

. Para este Sorbido rigen rebajan especiales en r tesjas de Ida ▼ vuelta, y también precies coaven’ 
elonales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES— Malae ca loe Jle^se de esportead*.—Lo. CompaSía has* rebajae da 
” 80 por 100 en los flotee de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dispesioioaes para el 
f Bcrvlolo comunicaciones de marítimas. -
, Estoe vapores admiten carga en las condicione s más favorables y peaajerGs, á quienes la 
¿ fiza da alojamiento muy cñmodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado pervíCiO. RéDa-

, -■ - . . , . _ _ _ jaa á familias. Precios Gonvenclonalsa por ORmarot38 do lujo, Rebejee por pasajas ae ida y vuelta.
■ ; . • i También se admite carga y se expiden pasaies para ledos loe puArtos del mundo, servido* por linee i

■- - - | regulares. La empresa puede BBcgnre.r las morcenefa que se embarquen en sus buques.
t ’>i Scndaoe cow:rMlM,-U. sección que de e^tos Servicios tiene eatebleclda la Compañía, es enea* ■

/•'v "F1 -d a  TY Y^TTÍ px de trabajar en Ultramar los muestrarios que la cean eutregadoa y de la coíBOceiou da los sztióti«

S. M. el ReV h ít o d s o  XI11 eA*# • t-a. • . vaDOreg <Reina María oriatina» y «Alfonso XIH, ealieado de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de Gi .
jón, el 10; de Oorufia, el 11, y de Vigo el 12, regrer-ando con las mismas escalas menos ¡a de Vigü,

Magnifica okograh, Marco üc bronce y cn$hL 
Tamárlo 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 

hasta la fecha.

Pe&ciss IB
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROü^

MUEBLES DE í

EL OlElira®, déí Xngél# 6 I
TELÉFONO, 1.976 

. - i

V

O
1

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y tola clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

fábrka movifis por etódtai EOLIO. 8. MflDFlt.-Frtmiaaa con 6c plata en la I xposidín Internacional 
' ' te Maaria. 1907 '

EFECTOS O1Í@RES
CEU ADA, M AYOR,. 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

' nes de oro, plata y seda.

ROSES
SE CQlfil POR CARGOS A GUACIA CiViL Y C$ÍBINEROS

PASAMANERIA
OELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc. ; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapafíce 

y toda clase de pasamanaría en ero, plata y seda, f - A

M.C.D. 2022


